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ppgcios Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
untamientos de la provincia. Año 50 pías, 

demás: IfWi 15 semestre so > g o >
extranjero: > 22'50 > 45 > 90 >

go ea adelantado, ee «o 
d«l Hoepicio Provincial,

dtberi dirigirse toda la correspoi 
-'«titira referente al Botirf*.
' tu de fuera podrán hacerse remitieni 
y Giro posta! o Letra de fácil cobro.

PRECIOS DI! LOS ANUNCIOS
céntimo* por codo fialabra. Al erigíeti 

aecsepaaará un sello móvil de 90 céntimo» por ísds 
{aserción.

Lm anuncios obligadoa al pago, «6lo «« iníertorte 
frevio abono o cuando haya persona en la capital Qas 
reeponda de éete.

Lm inserciones ae solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempiat 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejere- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d»l 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  ce halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

a;
Mbalf

rapr-
:e, roí

l L ieyei obligan en la Paninauía islas auyac jee, Ganarías y te
' «¡oí de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte díae 
•‘^is promulgAción, si en ellas no se diepueinso otra oosa. (Código 
L' diepoRiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

■ M!»desde que se publican ofici.límente en ella, v desde cuatro 
,'^'”mbr,PdAaiiÍ7)deinA8pUeb!csá0 la vrovincia. (Ley de B

lumediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eatt 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. ' 'jo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números d- bte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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io de
señ«

PARTE OFICIAL Portero cuarto, de Burgos, I). Alejandro 
Martínez Ortiz, el día 10, por pase a ocupar pla
za de plantilla en la misma dependencia (Real 
orden 28 julio próximo pasado).

Portero tercero, de Algeciras, D. Mario de 
Lara y Peña; el día 10, por pase a ocupar pla
za de plantilla en la misma dependencia (Real 
orden *28 julio próximo pasado).

Portero tercero, de Sevilla, D. José Miranda 
García; el día 19, por traslado al Archivo de 
Indias, de la misma ciudad.

Portero cuarto, de Sevilla, D. Nicolás Quesa- 
da Gírela; el día 19, por traslado a la Escuela 
Industrial de Sevilla.

Portero quinto, de Sevilla, D. Rafael Gilabert 
Valero; el día 19, por traslado a la Universidad 
de Sevilla.

Portero quinto, de Sevilla, D. Gerardo Jura
do García; el día 19, por traslado a la Delega
ción de Hacienda de Sevilla.

Portero tercero, de Fuentes de San Esteban 
(Salamanca), D. Adiodato Mateos Arroyo; el día 
20, por jubilación.

Portero cuarto, de Tarancón (Cuenca), don 
Avelino Serrano Valera; el día *21, por traslado 
a la Jefatura de Estadística de Cuenca.

Portero tercero, de Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife), D. Miguel Martín Vargas, el día 22, 
por traslado a la Administración de Correos de 
la misma localidad.

Portero quinto, de Bilbao, D. Antonio Server 
Cano; el día 22, por traslado al Gobiero civil de 
Jaén.

Portero tercero, de Córdoba, D. Juan Madri
gal Blanco; el día 23, por pase a ocupar plaza

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. L• vi ixty ijon Aiionso Allí (q. U. g.), b. M. la 
) e1 ' Victor’a Eugenia, S. A. R. el Príncipe
muni1

. ^u^vma, kJ. ¿i . ix . ci liuiupv

«T?6 Infa ites y demás personas de la Augus- 
mén" ¿ ‘ca ^^¡lia continúan sin novedad en su inrpor- 
,r el?'

veoi^
(.Gaceta. 18 octubre 1927).

SECCIÓN rRlt:¿RA

Ministerio de ia Gobernación
real orden

,Ilmo. Sp. v • NÚm M64-
'•Uest^'L• !sta la Propuesta elevada 
^sultaeaMlni8terÍ0; y

^^orternc a V6 ^os torteros del Cuerpo 
ae-a [)¡r 8.. *os Ministerios civiles asignados 
^3ra el ncyr^00.^enerab Sección de Telégrafos, 
■de fp)00 f e ^legramas, por Real orden 

Í?’llan can1'^0 i16.1925 (Gaceía del 8 de mar- 
aac -.ídl ,, aía en tai servicio durante el 

^'-depo r 0 ulíimo:
^°sta- el Bilbao, 1). Aureliano Loza- 
'b6 Sorja ' *a 0’ ^Or traslado al Gobierno ci-

jr!p lle Logroño, 1). Félix Rome- 
••í* imilla-’i8 1>OP Pase a ocupar pla- 
' di ¡ul: eüja misma dependencia (Real

]uh0 Próximo pasado). '

por
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de plantilla en la misma dependencia (Real or
den 10 agosto próximo pasado).

Portero cuarto, de Logroño, D. Andrés Sol- 
devila y Lerdo de Tejada; el día 23, por pase a 
ocupar plaza de plantilla en la misma depen
dencia (Real orden 10 agosto próximo pasado).

Portero tercero, de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), D. Victoriano F» rnández Quintana; 
el día 25, por traslado a la Inspección de Higie
ne y Sanidad pecuarias de Huelva.

Portero cuarto, de Gerona, D. Angel A bella 
Alvarez; el día 25, por traslado a la Delegación 
de Hacienda de Gerona.

Portero tercero, de Tacoronte (Tenerife), don 
Domingo Hernández López; el día 26, por tras
lado a la Escuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.

Portero cuarto, de Palma de Mallorca, don 
Cristóbal Llaneras Esteva; el día 26por trasla
do a la Delegación de Hacienda de Palma de 
Mallorca; y

Portero cuarto, de Lérida, D. Jaime Estivil y 
Miró; el día 27, por traslado a la D ‘legación de 
Hacienda de Lérida.

Considerando que, según los artículos 2.° y 3.° 
de la Real orden de la Presidencia de 14 de 
enero de 1925 (.Gaceta del 15) y su complemen 
taria de 27 de febrero del mismo año (Gaceta 
del 8 de marzo), la baja de estos Porteros en 
el servicio de porteo de telegramas debe ser 
compensada con la creación de otras tantas pla
zas de Repartidor de Telégrafos, con 2.000 pe
setas de haber anual y con cargo al crédito so
brante por amortiguación de Porteros de los 
Ministerios civiles; que para creación de estas 
plazas con arreglo a las disposiciones ant^s 
mencionadas, se autoriza a este Ministerio, por 
el artículo 17 del Real decreto-ley de Pr su
puestos de 3 de enero último y que el crédito 
para Porteros de los Ministerios civiles, a ex
tinguir, figura en los actuales presupuestos, en 
la sección 15 «Obligaciones a extinguir de los 
Departamentos ministeriales», capítulo l.°, artí
culo 3.°

Considerando que las plazas de Repartidor 
do Telégrafos con 2.000 pesetas de haber, de 
nueva creación, deben cubrirse en la forma re
glamentaria de reingreso de excedentes y as 
censo por antigüedad de Repartidores de pese
tas 1.500 de haber, y que sólo el Repartidor de 
2.000 pesetas, excedente, D. José Ruiz Rodrí
guez, tiene pedido el reingreso en activo, ha
biéndolo hecho por instancia de fecha 2 de 
agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.), por orden de esta fe
cha, se ha servido disponer: .

l.° Que se creen 19 plazas de Repartidor de 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de haber anua! y 
con cargo al capítulo 1.° artículo 3.° «Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, a extinguir», 
de la sección 15, «Obligaciones extinguir de los 
Departamentos ministeriales», del vigente pre
puesto de gastos, en sustitución de los 19 Por
teros de que antes se hizo mérito; creándose 
cada, plaza con antigüedad del día siguiente al

, , . . . Mporht
en que cesó en el servicio de porteo de . . íjVCru 
mas el Portero sustituido.

Que las susodichas 19 plazas tirüt'dád 
A rr r» n Prx o orx nnUnun» ‘ J

2.°
dor de Telégrafos se cubran:

a) Reingresando en el servicio de TeléJsuJttuci 
fos, en la plaza creada en sustitución d i 1'" jevib» y 
ro quinto D Aureliano Lozano Costa, al । " ’ 
tidor, excedente, D. José Ruiz y Rodrianpf 
cual deberá percibir haberes desdo <1"^

gipdad < 
' D.CIe 
ia en su 
riano Fe 
del 26 d

D. Sal

que se posesione del cargo en el punto don 
fuere destinado.

b) Ascendiendo a Repartidor^ de T.'-- 
tn sustít 
IlaAlvai 
rosto.
D.Bai 

ubre pl 
Zagalaz

timo
D. Alt 

ídititUC 
ñeras E 
de agoe

D.Jot 
en snsti 
tivil y N

fos, con 2.000 pesetas de haber, a los qw 
son el de 1.500 pesetas y ocupan los prim^ 
lugares de la escala da su clase:

I) . Eiicio García y Gómez, en la crea'hi 
sustitución del Portero tercero D. Félix Ib 
ro Lacorzana y con antigüedad de! 11 de?^ 
to último. '

D. Angel Viñes y Navarro, en la creada 
sustitución del Portero cuarto I). Alejuoi 
Martínez Ortiz y con la misma autigüedali 
11 de agosto.

D. Aureliano Beriain y Tomás, en la era 
en sustitución del Portero tercero D. )1 i. 
Lara y Peña y con la misma antigü dad de 
de agosto.

D. Fructuoso Mira y López, en la creadi 
sustitución del Portero tercero 1). José : últim
da García y con la antigüedad de 20 de

égrafoíúltimo. , -.
D. Miguel Bordoy Calafell y D. Tomás s leii 

chez Dueñas, que no cubren plaza por halla «e a 
excedentes, y I). Marcelino Palomero I-óy1 ¡ 
la creada en sustitución del Portero ciii ire,« 
D. Nicolás Quesada Gírela y con la mis.niais hubiere 

para cu 
DeR 

miento 
<1)08 ai 
Martíui 
.Señore

Orde 
Cone

güedad de 20 de agosto.
D. Ramón Alonso y Torio, en Ja «'rea® 

sustitución del Portero quinto don Rafaell' 
bert Valero y con la misma antigüedad de 
de agosto.

D. Cándido Orejón y Reyes, que no 
plaza por hallarse excedente, y D. Manuf 
tínez y- Ruiz, en la creada en austituc'O 
Portero quinto D. Gerardo Jurado Garfa.- 
la misma antigüedad del 20 de agosto.

D, José María Botella y Alocer, en Ia ' 
en sustitución dpi Portero tercero D. -J- .j 
Mateos y Arroyo y con la antigüedad de - 
agosto último. I

D. Juan García y Abad, en la creada ■ . 
titución del Portero cuarto D. Avelnio^,. 
Valera y con antigüedad del 22 de ag1- 
timo. . c ü S

D. Baltasar Fernández Losada, q'>e . 
plaza por hallarse excedente, y 1 ;|¡.c. 
Hijarrubia y Lozano, en la creada 'r^a,. 
ción del Portero t/rcero D. Migiu' ■ . ; 
Vargas y con antigüedad del 23 de 
timo. 0

D Santiago Vidal Argü Ho, 9u6, MÍ 
plaza por hallarse excedente, y P- 6 
les y Riquelme, en la creada en 1 
Portero quinto D. Antonio S rver 
la misma antigüedad del 23 de ag'1' . -jit’I

D. José Miranda y Molina, q«6 uü '

Pre

. Exe 
hgenj 
h<dtud 
Para 
‘■"igai 
^niei

"as

Ptopil
•jen
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B^r

hallarse excedente, y D. Antonio Hormi- 
PCrnz en la creada en sustitución del Por- 

'• tercero D. Juan Madrigal Blanco y con an
Id vl del 21 de agosto último.
ñ Joaquín López y Lozano, en da creada en 

ti nción del Portero cuarto D. Andrés Sol-L;. . -¡Mición del rorierv uuauuu. zxuuloa ^u.- 
., ¿ jevilia y Lerdo de Tejada y con la misma anh- 
a| dad de ¿4 de agosto.
'¡-h ; ¡i Clemente Campillo y Fernández, en la creá- 

jaen sustitución del Portero tercero D Victo- 
lo ■ risco Fernández Quintana y con la antigüedad 

‘ ,jel 26 de agosto último.
TA D. Salvador Sutil y Hernández, en la creada 

" sustitución del Portero cuarto D. Angel Abe-q <1 SüSllLUClun Util rvncu, uuaiLv
;i <. HihUvarez y con la misma antigüedad de 26 de

etosto.
wla D. Bartolomé Escribano y Mondéjar, que no 
x R i Miire plaza por hallarse excedente, y D. Rafael 

(jt. ’ Zagalaz y Navas, en la creada en sustitución
‘ del Portero tercero D. Domingo Hernández 

readi .ó ezy con la antigüedad del 27 de agosto úl-

edad
Mejsoi l™o ,

ID. Alfonso Iborra y Pérez, en la creada en 
sintitución del Portero cuarto D. Cristóbal Lia- 

Mario 
ad de

ñeras Esteva y con la misma antigüedad del 27 
de agosto; y "

D. Joaquín González e Ibivien, en la creada 
en sustitución del Portero cuarto D. Jaime Es- 

readí..... tivily Miró y con la antigüedad de 28 de agos

siua M

ie _ | Que las vacantes de Repartidor de Te- 
l^rafos, con 1.500 pesetas de haber, resultan- 

Dás > de estos ascensos, se comuniquen a la Jun- 
balii k ,Je aspirantes a destinos públicos para su 

Lópeí frov¡8ión con arr. glo a las prescripciones del 
o cm ^reto-ley de 6 de 8 ptiembre de 1925, si no 

■"hiere peticiones de r ingreso de excedentes 
•ara cubrirlas.
De Real orden lo digo a V. I. para su cónoci- 

*lei,to y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
y^años. Madrid, 27 d ; septiembre de 1927. 
■yirtíuez Anido.

4*^,re8 Director general de Comunicaciones y 
urdenodor d • Pagos de la Presidencia del 
Consejo do Ministros.

reado 
ifael 
d de

.CÍÓD j 
tóíay»

3
le 21;

roStO 1

10 í

Mari' 
«)$!

0 
ó  
c íó d  ;

^Gaceta 30 septiembre 1927.)

Residencia del Consejo ce Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR

। Núm. 1 307.
Sr: Vista la instancia que eleva el 

^iíud 6° de ^inas Manuel Rodrigo, en so
pira $ Que sean admitidos a los concursos 
'"Lai;JadZas,Ingenieros Geógrafos los que 
?-riiernJ)ro*)a<Ia y terminada la carrera de In

no figuren en el Escalafón d-1 
; ••n°' ten8an derecho a ingresar en él, 
'■ informe de la Sección de

< M.'. i p n'8teri° de Fomento,
i .' ¡',1estn 1 D- §•)» de conformidad con lo 
■^rncuJ.‘y01, esa Dirección general, y tenien- 

' Ulla Que para el buen servicio de los 

trabajos de ese Instituto, lo que se tiene presen 
te al resolver los concursos es el expediente 
académico para elegir el que mejores estudios 
y notas tenga, ha tenido a bien disponer que en 
lo sucesivo se entienda puedan concurrir a los 
concursos que se anuncien para cubrir plazas 
de Ingenieros Geógrafos todos los que tengan 
terminados los estudios y ejercicios de las dife
rentes carreras que integran los turnos de in
greso en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
sin que sea requisito indispensable el que los 
aspirantes figuren en los Escalafones de los 
Cuerpos respectivos.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guardo 
a V. E. muchos años. Madrid, 7 de octubre de 
1927.—P. D., El Inspector general de Cartogra
fía, Ardanaz. , , , 
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
^Gaceta 11 octubre 1927V

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 6.003.

Í0B1EM0 CIVIL DE LA fMVISCIÍ DE EARa BQZA
CIRCULARES

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
por telegrama del 15 del actual, me dice lo si
guiente: ., . Á

«Por Ministro de la Gobernación y en vista 
de que ha sido proyectada en Villalonga, pro
vincia de Valencia, ante mujeres y niños, la pe
lícula titulada «El Azote de la Humanidad», pro
piedad de la casa cinematográfica «Iberia», a 
partir de esta fecha queda prohibida su pro
yección.

Lo que se hace público en este periódico oti- 
cial para general conocimiento y fiel cumpli
miento. ♦ * ♦

Ministro de la Gobernación me ordena comu
nique a V. E. que habiéndose proyectado en 
Bruselas una película titulada «Valencia» y otra 
en Bucarets llamada «Romanza Española», am
bas de la casa editorial Metro Goldwyn y deni
grantes para España, queda desde esta fecha 
prohibida la entrada en el reino y la exhibición 
de las que ya existan en el territorio nacional de 
todas películas de la citada casa editorial.

* ♦ ♦
Con esta fecha he autorizado la proyección 

de la película titulada «La Loca de la Casa», 
propiedad de la casa S. Huguet.

♦ * ♦
Con esta fecha he autorizado la proyección de 

la película «Hurra España», propiedad de la ca
sa Ernesto González.

Lo que so hace público en este periódico on- 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 18 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA
Núm, 6.031,

de GoairibacioaM de la ¡' de Z-u^oea.

Anuncio para la subasta de inmuebles
í onlriíución Rústica.— Varios trimestres.

D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza (Oficina Goyo, 9, pral);

dÁhHna aAbei:f^ke Gl exPediente que instruyo por 
débitos de contribución y trimestres arriba expresados 
se ha dictado la siguiente ’

N° habi6ndo satisfecho los deudores
In Snlinu iC10n se expresan, sus descubiertos para 

omb end?’ ni Ped.’d0 realizarse ios mismos por el 
am.ber£ iY Ven de ,bl0nes muebles y semovientes, se 
m.? nd 9 enajenación en publica subasta délos in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo ■ 
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Pilar, o el que corresponda, el día 5 
de noviembre, a las 10, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del imoor 
tede la capitalización». Notifiquese esta providenciaKs 
oiosp0nieS1'M-aCreea01" hiP°lecario en su caso, y anún- ,icse al publico por pregón y edictos que se fijarán en 
las Casas Consistoriales. “j«ianen

Lo que hago público por medio del presente anuncio
=en,d°' Pra mnocimie"to de los qne deseen lomo; 

parle en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
?9Oo' 1Sp°ne ® arL 95 de lo Inslrucción de 26 de abril de

1.» Que los bienes trabados y a cuya enaienn. 
ción-6 pi’0Cedei‘’ 8011 10s expresados en la sigS^1

Domingo Esteban Esteban: Campo, secano eni 
bera de cabida 1M áreas y 94 centiáreas; linda J8^
tícon^"0' S' X E' mn

bro“deX|PRXuonea C”rere de ina,’riPcl6-«i.!

Valor para la subasta, 1.800 pesetas.

■«signado 
tolo 489 
1-, los V0(
• que han 
•ciclo de

,dcudy're3 ° causa-habientes v , racione! 
acieedores hipotecarios en su caso, pueden lihrs, '---  
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta ne», 
do el principal, recargos, costas y demás gastos’('(■!• - done cedimiento 6 siusac ynaaone

a las m
:ectivas (

3. 6 Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
qumdo de los inmuebles embargados, estarán der 
flesto en esta Oficina hasta el diadela celebración 
aquel acto y si no hubiere ninguno se suplirán porh 
medios que establece el título 14 de la ley Hipotecar! 
que los imitadores deberán conformarse con elle» 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. '

■esado ai

4.e Que para tomar parte en la subasta deben lo- 
citadores depositar previamente en la meso délo-- ít o n r» t o 1 K .. < n a  ..i . i i . . . _

Confecc 
. r los p 
.an exput 

■ los sigr----- —- picviuineuie en la mese de lo pr» ¿i 
ciencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes c 6,os queI n i Ali rtin *< I ointenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregaM- 
acto la diferencia entre el importe del depósito consto, 
do y precio déla adjudicación; y

0 ° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse limi 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precito 
remate, se decretará la pérdida del depósito, quein?t 
sará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 15 de octubre de 1927. — El Ree: 
dador, José M. Zavala.

wrtlmlen

Número

Núm. 5.942 bis.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

^rá.sehad^c^resYá ^ de 108 réditos que a su favor tiene el Instituto que

que se expresarán^ y ^u^d^anto ^í^az'o'd^ diez la relación de los deudores ai Pósito dejare
satisfecho sus deudas, quedan incur-os^n .*1 m-i ' dias’C0™Prenaido8 del 8 «1 17 de septiembre de 1927, no hf 
decreto de 24 de dicier^íre de 1909 con la lo prevenido en el art. 8.’ delR=‘
«ente sin haber hecho efectivos eí orine 18 ?6i qye’tran8carridos ocho días desde la fecha de lanuevo recargo del 10 por TOO 8obre1aPZda i ocursos en el segundo
en el articulo 66 y siguientes de la ins^ procediéndose contra los mismos en la forma determiné

Y en cumplimiento do in n™ 6 aPremiO8 de fie-abril de 1900».
anuncio a los deudores comprendidos ñn'la0*^»! .os Pl*ecel^0s reglamentarios, se publico h resente, por !6 <

Núinert

RELACIÓN LUJÉ SB CITA

3 p .
D

1
16

N0S8RES DE LOS DEUDORES 
O SUS CAUSAS A BIBNTB8

Francisco Molina Lafuente..

Joaquín Hernando Jimeno .,.

NOÉBRES be l o s f iado r es

Vicente Molina .. . ............
Federico Cebrián...............

S-HCHAS 
p* LA8 OBLieAOIONBS CANTIDADES
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SECCIÓN SEXTA _ 
----

nlic Comislínes de evaluación.

Reinados por los Ayuntamientos, conforme al 
' g¡lo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 

n lo«. । ¡os vocales natos de las Comisiones de evalua- 
i'quehan de formar el repartimiento general del 
racio de 1927, quedan expuestas al público dichas 

les v • ¡¿naciones, con los documentos que han servido de 
ihr¿' i a las mismas, por término de siete días, en las 
a, pb ís-pectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
5 def radones, que podrán formularse en el plazo 

presado ante las citadas Alcaldías.
» Plenas oemr.

nació ♦ ♦ ♦
Confección y exposición de documentos.

líos ..ríos plazos y a los efectos reglamentarios, se 
expuestos al público, en los sitios de costum-

Matricula industrial.
Número 5.891 Talamantes

— 5.892 Paracuellos de Jiloca
— 5.893 Montón
— 5.894 Alconchei de Ariza
— 5.895 Tierga
— 5.897 Monegrilio
— 5.898 Mónreal de Ariza
— 5.900 Torres de Berrellén
— 5.90 i Mon» va
— 5.906 Undués d- Lerda
— 5.907 Alfamén
— 5 908 Encinacorba
— 5.910 Godojos
— 5.922 Cubel

» Novallas
— 5.924 Mozota
— 5.930 Salillas de Jalón

811 ' 'i i, ¡os siguientes documentos, pertenecientes a Io« 
, • que se expresan:

?«rtimlento de la Contribución rústica y pecuaria. 
onsi1? ^mero 5.891 Talamantes

- 5.892 Paracuellos de Jiloca

— 5.935 Torralbilla
— 5.936 R tascón
— 5 938 Osera de Ebro
— 5.942 Añón

Anteproyecto de presupuesto para 1928.
lavt ~ 5.893 Montón

recioí - 5.894 Alconchei de Ariza
16 in^ - 5.895 Tierga

n.- — Monegrilio
1 - 5.900 Torres de Berrellén

- 5.903 Moneva
- 5.907 Alfamén
- 5.909 Ejea de los Caballeros
~ 5.910 Godojos
~ 5.922 Cubel

_ 8 Novallas
“■ 5.924 Mozota
~ 5.929 Da roca

5.930 Salidas de Jalón
~ 5.093 El Ruste
~ 5.936 Retascón
- 5.942 Añón

Care.' v Padrón de edificios y solares.
.tií ™6ro^9l Talamantes

i6"' - Paracuellos de Jiloca
gradi' o893 Montón
min^ ~ 5.894 Alconchei de Ariza
.uat _ Tierga
cuhii- . -897 Monegrilio

- QM ?ores de Berrellén
_ ^902 Lechón
___ 0.903 Moneva
" A,lfamén
" R q im ^Jea de i°s Caballeros

' iS faunas de Jalón
* - a &.—■

ORq^n Úe aatomóviles.
2l!- . “ Pdracuellos de Jiloca

ñ ttrtlIniento general.
■" ’ La Almunia

Número 5.905 Plenas
— 5.911 Valmadrid
Proyecto de presupuesto para 1928.

Número 5.891 Talamantes
— 5.895 Tierga
— 5.898 Monreal de Ariza
— 5.903 Moneva

» Alfamén
— 5.934 Tauste

Prórroga drl presupuesto.
Número 5.908 Encinacorba

Presupuesto para regir en 1928.
Número 5.892 Paracuellos de Jiloca

— 5.924 Mozota
— 5.936 Retascón
— 5.941 Villanueva de Gállego
— 5.942 Añón

Ordenanzas de exacciones municipales. 
Número 5.940 Castiliscar

Alforque.

Acordado por la Comisión permanente de es
te Ayuntamiento la controlación de pesas y me
didas, se hace saber al público para que por es
pacio de ocho días puedan presentar las recla
maciones que crean prudentes.

Alforque, 16 de octubre de 1927. — El Alcal
de, José María Baranda.

Bujaraloz. N.° 5.955.
Desierta por falta de concursantes la plaza de 

Farmaceútico titular de esta villa, la cual fué 
anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 201 de 
fecha 25 de agosto; se anuncia nuevamente, por 
término de treinta días a contar desde que apa
rezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
La dotación consiste en 333 pesetas por pres
tación de servicios y residencia, las cuales se 
hallan consignadas en el presupuesto munici-
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pal, más el importe de los medicamentos facili 
lados a las familias pobres, que se hallen in
cluidas en las listas de beneficencia; cuyo im
porte será satisfecho con arreglo a la tarifa 
aprobada por Real orden de 31 de julio de 
1B23.

Además podrá contratar el Profesor que re
sulte ser agraciada las igualas con los vecinos 
que así lo deseen.

Los facultativos que deseen concursar dicha 
plaza podrán dirigir sus instancias a esta Alcal
día debidamente reintegradas y en el menciona
do plazo de los treinta días.

Bujaraloz, 13 de octubre de 1927.—El Alcal
de ejerciente, Luis Pallas.

Castiliscar. N.° 5 957.
No habiéndose presentado aspirantes para la 

vacante de titular de Farmacia de este pueblo, 
no obstante los anuncios publicados en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia el último en el 
número 191 del 13 d -agosto próximo pasado, 
se anuncia nuevamente dicha vacante, cuya do
tación anual es de 250 pesetas, por resid ncia y 
servicios sanitarios, más el importe d 1 sumi 
nistro de medicamentos a pobres con arreglo a 
la tarifa oficial; admitiéndose solicitudes por 
treinta días, a contar de la publicación en dicho 
periódico.

Castiliscar, 12 de octubre de 1927.—El Alcal
de, Idineo Arbues.

Chiprana. N.° 5.927.
Por falta de concursantes, se anuncia nueva

mente la vacante de Farmacéutico titular de es
ta villa, con la dotación anual de 336 pesetas 40 
céntimos por prestación de servicios y residen
cia, más el importe de los medicamentos facili
tados a las familias pobres que se hallan inclui
das en las listas de beneficencia; cuyo impor
te será satisfecho con arreglo a la tarifa aproba 
da por Real orden de 31 de julio de 1926. ,

Los facultativos que deseen concursar dicha 
plaza, podrán dirigir sus instancias a esta Alcal
día, durante el plazo do treinta días, debida
mente leintegradas y documentadas.

Chiprana, a 11 de octubre de i927.—El Al
calde, Pedro Piazuelo.

Figueruelas. N.° 6.020.
En el día 23 del actual, a las diez horas, se 

verificará en esta Casa Consistorial el sorteo de 
los 50 contribuyentes que determina el artículo 
495 del Estatuto municipal que tienen derecho 
electoral para la designación. de vocales electi
vos de la parte real del repartimiento general 
del año 1928.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados que deseen presenciar dicho 
sorteo. _

Figueruelas, 17 de octubre de 1927.—El Al
calde, Nemesio López.

Mesones de Isuela. N.° 5.978.
Desiertos los concursos de la vacante titular 

de Farmacia de esta villa y su agregado Nigüe- 
11a, correspodientes a los días 5 de noviembre,

28 de enero, 22 de marzo y 25 de agosto, 
voca nuevamente por el presente. p3r8 opi

Su dotación consiste en 330 pesetas por- i|o'ias 
tación de servicios sanitarios y residencia 
el importe de los medicamentos que snm;- ■ 
a las familias incluidas en la lista de bene§ Ela2raí 
cía con arreglo a la tarifa vigente. f--' "

al cueu

'íiffliliffl
Las solicitudes, debidamente reint"gradearan 

esta Alcaldía, por término de treinta días.. • Por 
la inserción del presente anuncio, pasaki
cuales se proveerá. más J ir

Mesones de Isuela, 15 octubre de 192? 
Alcalde, Vicente Moliner.

Miedes.
Vacante 
oes e 1N?

Se hallan formados y expuestos ai púbü^ 
la secretaría de este Ayuntamiento, por: tre¡‘nía 
reglamentario, ios documentos siguientes

Xo hat

Los que 
arán 

¡no p 
Santa C 
Alcalde

Reparto de rústica para 1928.
Padrón de edificios y solar s para id. 
Matrícula industrial para id.
Presupuesto municipal ordinario para.
Padrón de vehículos de tracción de 
Miedes de Aragón, 15 de octubrede 

E1 Alcalde, Jenaro Leciñena.
Novallas. N:1;

Las subastas para los arriendos dep 
medidas, macelo y aprovechamiento de 
de esta localidad, tendrán lugar en la Ca- 
sistorial, el día veintitrés dtl actual yb 
las diez, con sujeción a los pliegos deco 
nes que están de mahiflesto en la set 
del Ayuntamiento; y si en la misma no 
sentase proposición, se celebrará una st¡ 
el día treinta del mismo y a la misma no^

Novallas, 14 de octubre de 1927.—El 
José María Vera.

Por diu 
racant 
da co 
el A.
tre. 

agrai
y 

a oí 
sinsi 
azo c 
atrici 
stinoi

N.^Orera.

diez horas, en

'aiacur
El Ayuntamiento pleno tiene acyr(la"? !’:ade 

la subasta de leñas del monte Altó Pma' hH, Sf 
te término, tenga lugar el día 25 del se i-1' ^slde 

esta Sala Consistorial, D *icam 
el Bo l e t ín  Of ic * 

traordinario de esta provincia de 'Sunic 
septiembre último que se halla de “

condiciones insertas en

ls ¡Qí
en esta secretaría. Se anuncia en este p
oficial para general conocimiento.

Orera de Calatayud, a 13 de octu 
El Alcalde, Angel Bueno.

Orés.

o (
-stric 

¡nc

Mer 
Ísiói 
ys 

.ote'

iej 
fn

Por renuncia voluntaria del 1 ro 
desempeñaba se halla vacante la p 
co titular e Inspector municipal de 
este Ayuntamiento, dotada con 
anuales por el primer concepto y - |nl¡- 
gundo, satisfechas de presupu 
por trimestres vencidos. . |gza Jt . .

Los aspirantes a la referida i । 
presentar las solicitudes ante r je- 
rante el plazo de treinta días, a c e, 
inserción del presente anuncio ogCllf* -- -• 
Of ic ia l  de la provincia, pasad - 

5-leí

proveerá.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA ZARAGOZA

'Stosei

ipory

Contar al concurso s rá condición precisa 
L ¿pirantes acr diten en forma pertene- 
Jciierpo de Inspectores municipales de Sa-

2 ¡agraciado pod
Wn'-' , nnd MI .

rá contratar las igualas do 
.¿üias pudientes con la Junta encargada 
garantiza el pago de 4.62o pesetas satisfe- 

áG. í n por trimestres vencidos.
)aí¿ ¡ Ofés, 14 de octubre de 1927. — El Alcalde, 

‘ ' más Jiménez.
1927. | Santa Cruz de Grío. N.° 5.938.

ente::Í
ante la titular de Inspector municipal de 
ise Higiene pecuaria, de esta villa, con la 
ión de^DO pesetas la primera y 365 la se- 
9, se anuncia por tercera vez, por término 
einta días.

. id.

Los que deseen tomar parte en el concurso 
andarán sus instancias a esta Alcaldía en el 
bino prefijado. , _
Santa Cruz de Grío, 13 de octubre de 1927. 

Para‘ Alcalde, (ilegible).
Sestrica.

de sai 
re de I N.° 5.887.

P"rdimisión del que la desempeñaba, se ha- 
ivacante la plaza de Practicante de esta villa, 

' toda con 100 pesetas por titular, satisfechas 
i de pü ir el Ayuntamiento al vencimiento de cada 
delu: ¡mestre.

a Casa

leco 
. sec 
i no 
na set 
a hor$
-El

K.
)rd8|i° 
»¡nar.ilf 
actual, 
d, b8i= 
Of ic ié  
fecha

niaDi 
eP '

)re Je

agraciado podrá contratar los servicios de 
gia y barba con los vecinos, que son dos-

8 cuarenta.
sinstancias se dirigirán a esta Alcaldía en 

de quince días.
strica, 7 de octubre de 1927.— El Alcalde, 
tino Molinero.

N.° 5.890.
^habiéndose presentado solucitud alguna 
concurso anunciado para la vacante de Far-

*le esta villa y su agregado Viver de la
■ se anuncia por quinta vez, con el haber 

. d ®-a2‘60 pesetas, más el importe de los 
mentos suministrados a los pobres, a 

llrpor trimestres vr ncidos-del 
Municipal. preso pues-

niJ11?800’9® se dirigirán a esta Alcaldía -n 
5o de 30 días.
Lk .!03’.^ d0 octubre de 1927.— El Alcalde, 

0 Molinero.

¡sor 
za 
Sani 
¿50
■5 Por 
I ID

el l > 
,gCo^

Tabuenca. N.” 5.925.
.«¿"-i *OS coocorsos anunciados para la 

J de la titular dé Farmacia de esta loca- 
n^11 a8regado Talamantes, se anuncia nue- 
dobf'v3 sn Provisión.
1cin< n 271*50 pesetas por titular 

--^[(¿aHdarios, más el importe de los me- 
^^-■ ncp ^ne Se ^aoiliton a los pobres de la
• con’ q*-6 Se satisfardn por ambos Mn- 

1081^ \ a la tarifa aprobada por
díií d« julio de 1923.

" cond|° P°drá contratar libremente las 
^ilitap-08/6^'103 pudientes, para lo cual 

k,;i8 s.jii,-.:*Os datos necesarios.
^adas'1' 68 a esta Alcaldía, debidamente 

i acompañadas do la hoja de ser-. 

vic os, sin cuyo requisito se tendrán por no pre
sentadas. ■

Tabuenca, a 11 de octubre de 19*27.—El Al
calde, Ignacio Cuartero.

Torralba de los Frailes. N.° 6.021.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento de esta localidad, los siguien
tes documentos:

Repartimiento de la coutribución rústica y 
pecuaria.

Padrón de editicios y solares.
Matrícula industrial.
Presupuesto para regir en 19’28.
Polígonos del Catastro parcelario números 8, 

29, 30, 31, 32, 33, 37 y 41.
Reparto formado para la construcción del 

nuevo cementerio.
Torralba de los Frailes, de 14 octubre de 

1927.—El Alcalde ejerciente, Narciso Arcos.
♦ ♦ *

La subasta de leñas menudas de encina y ro
ble deJ. monte la Atalaya, de este término mu
nicipal, tendrá lugar en la Sala Consistorial, el 
día 28 del corriente mes, a las onco de su ma
ñana, bajo el tipo en alza de mil pesetas y con 
sujeción al plegó de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del 16 de sep
tiembre último.

Torralba de los Frailes, 14 de octubre de 
1927.—El Alcalde ejerciente, Narciso Arcos.

Uncastillo. N.° 5.763.
El Ayuntamiento pleno, en sesión del día de 

hoy, aprobó el pliego de condiciones para la su 
basta pública relativa al aprovechamiento de 
los pastos del monte La Sierra, por cinco años, 
y a tenor de lo dispuesto en el vigente Regla 
mentó sobre contratación de obras y servicios 
municipales, se hace público que las reclama
ción s que se produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación municipal dentro del plazo 
de ocho días, contados desde el día siguiHnt- al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Oi-'ICIAL de la provincia; en la inteligencia de 
que, pasado dicho plazo, no s rá admitida nin- 
gunade las que se formulen.

Uncastillo, 5 de octubre de 1927.— El Alcalde 
Presidente, Caslos Marco. — P. A. del Ayunta
miento: El Secretario, Sebastián Sierra.

* * *
El Ayuntamiento pleno, en sesión del día de 

hoy, aprobó el pliego de condiciones facultati
vas y económicas para la subasta relativa a la 
construcción de un puente sobre el río Riguel, 
para el servicio del Matadero y a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento sob e con
tratación de obras y servicios municipales, se 
hace público que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse ante la Corpora
ción municipal, dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia; en la inteligencia de que, pasado di
cho plazo, no será admitida ninguna de las que 
se formulen, •
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Lncastillo, cinco de octübrd de mil novecien

tos veintisiete.—El Alcalde Presidente, Carlos 
Marco.—P. A. del Ayuntamiento, el Secretario, 
Sebastian Sierra.

Undués de Lerda. N.° 5.956.
Por dimisión voluntaria del que la venía des

empeñando se halla vacante la plaza de Practi 
cante y Barbero de esta localidad dotada con 
las igualas de cinco almudes de trigo puro por 
cada persona y por la plaza de Practicante y 
por las barbas tres almudes por persona que 
se afeite en la peluquería y una hanega de trigo 
por cada uno que se afeite a domicilio. Dicha 
vacante permanecerá expuesta al público por 
término de treinta días terminado el cual se pro
veerá, presentando los solicitantes su documen
tación ante esta Alcaldía.
^iU<n.dués de Lerda a 13 de octubre de 1927. 
El Alcalde, Victoriano Iglesia.

notificarle la sentencia dictada por la u 
cía provincial de Zaragoza en causan? 
siguió con el número 70 de 1926. sobS 
y requerirle para el pago de la iúdemnir 
veinte pesetas a qu ; también ha 
do; bajo apercibimiento de ser declarad"■ 
de y pararle el perjuicio a que hubiere 
en d- recho.

Ejea de los Caballeros, a quince de n- 
de rail novecientos veintisiete. —Esteban 
El S cretario judicial, Modesto 8. Campo,

Zaragoza—Pilar.
Núm. 6.005.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_. materia criminaj.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
586 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Nún). 6.007.
GUILLÉN, Francisco; cuyo segundo apellido 

y demás circunstancias se ignoran; comparece
rá ante este Juzgado, dentro del término de diez 
días, para recibirle declaración en la causa nú
mero 7*1 del corriente ano, por robo de corderos 
a Miguel Gumiel Ferrer, vecino de Aluenda, 
agregado de El Frasno.

UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ejea de los Caballeros.
Nüm. 6.000.

D. Esteban Diez Gasajús, Juez de instrucción 
déla villa de Ejea de ios Caballeros y su 
partido;
Por la presente requisitoria, y como com 

prendido en el número primero del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo al condenado Victoriano Ruiz 
Conde, de veinticuatro años, hijo de Pedro y 
Venancia,^ soltero, labrador, natural y vecino 
de Castejón de Valdejasa, y cuyo actual para
dero s > ignora, para que en el término de diez 
días, siguientes al de la publicación en la Gace 
la de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado 
de Ejea de los Caballeros, sito en Ja calle de i 
Herrerías, número seis, principal, al objeto de i

IÍÍCI08 
jriniac'J 
.'5 demá

&

rey™ r
« de ft

eertu:
•.« 1 *i*"
rif cinf' 
r.iE ll Pl 
¿ lio to

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de pti 
instancia del distrito del Pilar de ziri 
Por el presente edicto se cita, llama yei 

za a cuantos parientes se crean con dere:1 
la herencia de Gregoria Espinosa Castellsr 
tural de esta ciudad e hija legítima deJ» 
de Antonia, y que falleció en esta capitale 
catorce de septiembre próximo pasado, 
que dentro del término de treinta días,a¿ 
desde el siguiente el en que el presenil 
rezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prom 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este Ja 
do del distrito del Pilar y Secretaría deD i 
tiago Calvo, a justificar en forma su den । 
todo lo cual se halla acordado en diligene- - 
prevención de abintestato de oficio que- 
truyen por fallecimiento de dicha Gregorií

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de oca _ 
de mil novecientos veintisiete.— Angel ’ 
Madrueño.—P. S., José de Luis.

íí

Im  liyei. 
ítirlw de 
u n prom 
M).
La dieps 

Rr.noit di
bideipuó
íihiemt

S.M. 
ha D

Núm. 5.881.
Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el señor 
de primera instancia del distrito de San P6
de Zaragoza, en proveído de esta fecha,d.- 
en las diligencias de depósito provisional8 
tancia de D.a Francisca Fages Monreal,Par 
tablar demanda de divorcio contra su 
Francisco Montero Grima, se hace saber! 
por medio de la presente, que por 
veintidós de septiembre último, dictado^ 
cho expedienta, y en virtud de haber cu®? 
la D.a Francisca con Jo dispuesto en el 9rC 
mil ochocientos noventa de la ley de E”? 
miento civil, se ha ratificado el depósito 
tituído en Ja persona de D. Jos® 
tínez.

Y para que sirva de notificación en 
expresado D. Francisco Montero Gri®8, 
la presente que firmo en Zaragoza, a 
octubre de mil novecientos veintisie e' 
cretario judicial, P. H., Antonio PórtZ-

Impr e n t a  d e l  HnsPXCT0

mi

Ser

En c 
Bienio 
'iraeh 
181 de 
hdadé 
dos ¡ 
^8, t; 
-^lin 
Ñor 
'¡pe n 
■'anee

Siti 
sc: 

?16 y
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